
  

 
 
 
 

   

Resolución Jefatural 
 
 

Nº    004  -2021-MIDIS/SG/OGRH 
    

Lima,    01   de febrero  de 2021 
 

VISTO:  
 
El Acta Nº 001-2021-MIDIS/CSST, de fecha 28 de enero de 

2021 y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante Ley Nº 29792 se crea el Ministerio de Desarrollo 

e Inclusión Social, determinándose su ámbito, competencias, funciones y estructura 
orgánica básica, definiéndolo como un organismo del Poder Ejecutivo que tiene 
personería jurídica de derecho público, que constituye pliego presupuestal; 

 
Que, con Decreto Supremo Nº 003-2020-MIDIS y Resolución 

Ministerial Nº 54-2020-MIDIS, se aprueban las Secciones Primera y Segunda del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo e Inclusión 
Social con una nueva estructura orgánica; 

 
Que, mediante el Decreto de Urgencia N° 025-2020, se dictan 

medidas urgentes destinadas a reforzar el sistema de vigilancia y respuesta sanitaria 
frente al grave peligro de la propagación de la enfermedad causada por un nuevo 
coronavirus (COVID-19) en el territorio nacional, a efectos de establecer mecanismos 
inmediatos para la protección de la salud de la población y minimizar el impacto 
sanitario de situaciones de afectación a ésta; 

 
Que, a través del Decreto Supremo N° 008-2020-SA, se declara 

Emergencia Sanitaria a nivel nacional, por el plazo de noventa (90) días calendario, 
por la existencia del COVID-19; 

 
Que, por Decreto de Urgencia N° 026-2020, se aprueban 

medidas adicionales extraordinarias que permitan adoptar las acciones preventivas y 
de respuesta para reducir el riesgo de propagación y el impacto sanitario de la 
enfermedad causada por el virus del COVID-19, en el territorio nacional, así como 
coadyuvar a disminuir la afectación a la economía peruana por el alto riesgo de 
propagación del mencionado virus a nivel nacional; 

 
Que, asimismo, a través del Decreto Supremo N° 044-2020-

PCM, se declara el Estado de Emergencia Nacional por el plazo de quince (15) días 
calendario, y dispone el aislamiento social obligatorio (cuarentena), por las graves 
circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote del COVID-
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19, con el objeto de evitar la propagación de esta enfermedad que pone en riesgo la 
salud y la integridad de las personas dado sus efectos y alcances nocivos; 

 
Que, mediante Decreto Supremo Nº 044-2020-PCM ampliado 

temporalmente mediante los Decretos Supremos Nº 051-2020-PCM, Nº 064-2020-
PCM, Nº 075-2020-PCM, Nº 083-2020-PCM, Nº 094-2020-PCM y Nº116-2020-PCM; y 
precisado o modificado por los Decretos Supremos Nº 045-2020-PCM, Nº 046-2020-
PCM, Nº 051-2020-PCM, Nº 053-2020-PCM, Nº 057-2020-PCM, Nº 058-2020-PCM, 
Nº 061-2020-PCM, Nº 063-2020-PCM,Nº 064-2020-PCM, Nº 068-2020-PCM, Nº 072-
2020-PCM,Nº 083-2020-PCM, Nº 094-2020-PCM, Nº 110-2020-PCM,Nº 116-2020-
PCM, Nº 117-2020-PCM y Nº 129-2020-PCM, Decreto Supremo N° 135-2020-PCM y 
el Decreto Supremo N° 031-2020-SA, se dispone prorrogar el estado de emergencia 
sanitaria a nivel nacional por la COVID-19, a partir del 7 de diciembre de 2020, y por 
un plazo de noventa (90) días calendario, por las graves circunstancias que afectan la 
vida de la Nación a consecuencia del COVID-19; 

 
Que, mediante Resolución Ministerial N° 972-2020-MINSA, se 

actualizan los lineamientos para la vigilancia de la salud de los trabajadores con riesgo 
a la exposición a COVID-19, que incluye la aplicación de medidas correctivas; 
 

Que, tal y como lo establece la Resolución Ministerial N° 972-
2020-MINSA, en el numeral 7.1 de los Lineamientos, establece que previo al inicio de 
labores, todo empleador está en la obligación de implementar medidas para garantizar 
la seguridad y salud en el trabajo, cuya finalidad es esencialmente preventiva; es por 
ello que se elabora el "Plan para la Vigilancia, Prevención y Control de COVID-19 en el 
Trabajo", el mismo que se encuentra aprobado por el Comité de Seguridad y Salud en 
el Trabajo del MIDIS;  
 

Que, el Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo del MIDIS, 
se reunió en sesión ordinaria y acordó en el Acta Nº 001-2021-MIDIS/CSST, de fecha 
28 de enero de 2021, incorporar en el presupuesto del "Plan para la Vigilancia, 
Prevención y Control de COVID-19 en el Trabajo del Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social-MIDIS”, la Adquisición de dos (02) lavamanos portátiles; así como, el 
servicio especializado de toma y reporte de resultados de pruebas diagnósticas – 
antígenos, para descarte de COVID-19 para el personal del MIDIS, conforme a las 
estipulaciones contenidas en la Resolución Ministerial Nº 972-2020-MIDIS de fecha 27 
de noviembre de 2020;  

 
Que, considerando los acuerdos realizados por el Comité de 

Seguridad y Salud en el Trabajo del MIDIS, se debe oficializar la modificación del 
citado "Plan para la Vigilancia, Prevención y Control de COVID-19 en el Trabajo del 
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social - MIDIS", a fin de garantizar la salud en el 
regreso y reincorporación al trabajo, de los trabajadores/as, y la sostenibilidad de las 
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medidas de vigilancia, prevención y control adoptadas para evitar la transmisibilidad 
del COVID-19;  
 

Que, de acuerdo a las funciones previstas en el artículo 30º 
inciso g) del Reglamento de Organización y Funciones aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 003-2020-MIDIS, corresponde a la Oficina General de Recursos 
Humanos “Planificar, conducir, supervisar y controlar la aplicación  de los procesos 
técnicos del subsistema de Seguridad y Salud en el Trabajo”; 

 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158 “Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo”, la Ley Nº 29792 “Ley de Creación, Organización y 
funciones del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social”; el Decreto Supremo Nº 003-
2020-MIDIS, que aprueba el “Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Desarrollo e Inclusión Social”, la Ley Nº 30057 “Ley del Servicio Civil” y su 
Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM y la Resolución de 
Presidencia Ejecutiva Nº 057-2016-SERVIR-PE; 
 

SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Aprobar las modificaciones al "Plan para la 

Vigilancia, Prevención y Control de COVID-19 en el Trabajo del Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social-MIDIS", conforme a las estipulaciones contenidas en la 
Resolución Ministerial Nº 972-2020-MIDIS de fecha 27 de noviembre de 2020, 
incorporando el Presupuesto a Junio de 2021. 

 
Artículo 2.- Dejar sin efecto la Resolución Jefatural Nº 053-

2020-MIDIS/SG/OGRH, de fecha 17 de diciembre de 2020. 
 

Artículo 3.- Notificar copia de la presente Resolución Jefatural y 
el Plan aprobado, a las unidades de organización del Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social – MIDIS, para su conocimiento y fines. 

 
 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 



Firmado digitalmente por FLORES
LEON Moises Danilo FAU
20545565359 hard
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 30.01.2021 15:44:26 -05:00

Firmado digitalmente por LA ROSA
SANCHEZ BAYES DE LOPEZ Aida
Monica FAU 20545565359 hard
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 30.01.2021 21:21:19 -05:00

Firmado digitalmente por MONTES
RUEDA Percy Rudy FAU
20545565359 hard
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 31.01.2021 09:56:26 -05:00

Firmado digitalmente por GAGO
RODRIGO Melvin Angel FAU
20545565359 hard
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 31.01.2021 11:41:59 -05:00

Firmado digitalmente por NEGRON
JUAREZ Jose Medardo FAU
20545565359 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 31.01.2021 12:31:39 -05:00

Firmado digitalmente por CASTILLO
CUZCANO Javier Julian FAU
20545565359 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 31.01.2021 19:11:41 -05:00

sheng
Texto escrito a máquina
004








































































































